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  Catálogo de patrimonio arquitectónico  

 
  Denominación  

ENTORNO B PERE IV, 341 A 357 

  Datos generales   

Identificador 3460 

Dirección principal          C PERE IV, 341 351 (1) 

Nivel de protección        Bienes culturales de interés local (B) 

  Intervenciones  

Los artículos 32.2, 32.4 y 32.5 de la normativa de los planes especiales de protección del patrimonio 

arquitectónico histórico-artístico de la ciudad de Barcelona recogen las cuestiones relativas al tratamiento de 

los edificios incluidos en un entorno B. 

Artículo 32.2: “En los expedientes de solicitud de licencia, relativos a edificios o conjuntos protegidos, incluso 

si se tratara de licencia de uso o de instalaciones comerciales o industriales, es preceptivo el informe de los 

servicios municipales que tengan asignada la competencia en materia de protección del patrimonio, dentro 

de los que tuvieran atribuidas competencias en el control de la edificación”. 

Artículo 32.4: “En las solicitudes de licencia que impliquen la modificación del aspecto exterior de las 

fachadas o volumetrías existentes de las construcciones del entono de los edificios protegidos con niveles A y 

B, aunque no constituyen conjunto, deberá acompañarse de la documentación fotográfica del protegido y 

una perspectiva, montaje o dibujo de las fachadas del proyectado, con el fin de justificar que no ocurrirá, por 

su composición y carácter, ningún perjuicio estético para el primero. Será preceptivo el informe de los 

servicios competentes a que se refiere el apartado 2.” 

Artículo 32. 5: “[...] se entiende por entorno de los edificios A y B las fincas contiguas, las que tengan fachada 

delante del edificio protegido en la misma calle, las que den delante de plazas donde tenga fachada el 

edificio protegido y las que sean incluidas por conjuntos delimitados por este plan especial, además de los 

entornos de los bienes culturales de interés nacional, cuya delimitación ha sido aprobada por el 

Departamento de Cultura de la Generalitat de Catalunya”. 
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